
I - REGLAS GENERALES 

Campo de aplicación 

Art. 1 - Definición de Consumidor  

1. A los efectos de esta  Convención  se  entiende por Consumidor cualquier persona física que, frente a un  

profesional y en las transacciones, contratos y situaciones comprendidas  por esta Convención, actúe con 

fines que no pertenezcan  al ámbito de su actividad  profesional. 

2. Se  consideran  también consumidores  a  los terceros pertenecientes a la família del consumidor principal 

u otros acompanantes, que usufructúan diretamente los servicios y productos contratados, en los contratos 

comprendidos por esta Convención, como destinatarios finales.   

3. Para el caso de los contratos de viaje y de tiempo compartido,  se considerarán consumidores: 

a. el contratante principal o la persona física que compra o se compromete a contratar un viaje combinado o 

no, o  un tiempo compartido   para su uso próprio; 

b. los beneficiarios o terceras personas   en nombre de las cuales contrata o se compromete el contratante 

principal a contratar el viaje o paquete turístico y los que usufructuén del viaje o del tiempo compartido por 

algún espacio  de tiempo, aunque no sean contratantes principales; 

c. el cesionario o la persona física o jurídica a la cual el contratante principal o  beneficiario cede el viaje  o 

paquete turístico o los derechos de uso; 

 4. Si la ley indicada como aplicable por esta convención definiese de forma más amplia o benéficiosa quien  

debe ser considerado consumidor o equiparase  a otros agentes como consumidores, o el juez competente 

puede tener en cuenta esta extensión del campo de aplicación de la convención, si fuese más favoráble a 

los intereses del consumidor.  

Art. 2 - Protección contractual general  

1. Los contratos y las transaciones realizadas  en las que participen  consumidores, especialmente los 

contratos celebrados a distancia, por medios electrónicos, de telecomunicaciones o por teléfono, 

encontrándose el consumidor en el país de su  domicilio, serán regidos por la ley de ese país o por la ley 

que fuera más favorable al consumidor, a elección de las partes, sea la ley del lugar de celebración del 

contrato, la ley del lugar de  ejecusión,  de la prestación más característica, o la ley del domicílio o sede del 

proveedor  de los produtos  o  serviços. 

2. Los contratos celebrados por el  consumidor estando fuera del país en el cual se domicilai se regirán   por 

la ley  que resulte elegida por las partes, quienes podrán optar por  la ley del lugar de celebración del 

contrato,  la ley del lugar de   ejecusión o la   del deomicilio del consumidor.  

Art. 3 - Normas imperativas  

1. No obstante lo previsto en los articulos anteriores,  se aplicarán necesariamente las normas del país del 

foro que tengan carácter imperativo, en  protección del consumidor.  



2.  En el caso en que la contratación hubiera sido precedida por cualquier actividad negocial o de marketing, 

por parte del proveedor o de sus representantes, en especial  el envio de publicidades, correspondencias,  

e-mails, premios, invitaciones, filiales existentes o representantes y demás actividades dirigidas a la 

comercialización  de productos y servicios y la atracción de clientela en el país del domicilio del consumidor, 

se aplicarán necesariamente las normas imperativas de  ese país, para la proteción del consumidor, 

acumulativamente con  aquellas del foro  y de la ley aplicable al contrato o relación de consumo.  

Art. 4 - Cláusula  de excepción  

1.      La ley indicada como aplicable por esta Convención puede no ser aplicable en casos excepcionales, si, 

teniendo en vista todas las circunstancias del caso, la conexión con la ley indicada  como aplicable resultara 

superfisial y el caso se encontrara   más  estrechamente vinculado con otra ley más favorable al 

consumidor.  

 


